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Este periódico se publica-Jos Lunes, Miércoles y Viernes, 
y se admiten suscripciones plaza del Carbón número 83. 
Precio de suscrieion en esta ciudad, por un mes8 rs. por 
tres 20.

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 30.

Intendencia de la provincia de Zaragoza.

En el boh-tin oficial núm. 146 del sábado 5 de 
diciembre úllun > se insertó la orden circular de la 
Dirección general del Tesoro que con fecha 6 de 
noviembre anterior fue comunicada á esta inlen- 
deneia , referente á (pie los Regulares Seculariza- 
dus y esclaustrados domiciliados en la provincia 
dentro del preciso término de dos meses presen
ten por me lio de sus respectivos apoderados y 
habilita los la relación y documentos de justifica
ción con que han de revisarse é instruir sus espe- 
dienles de clasificación; y como hasta el día no 
haya cumplido interesado alguno semejante servi
cio, es de presumir han dejado de ser bien informados 
por los citados apoderados y habilitados sobre la 
urgente é importante necesidad de llenar un de- 
fier del «pie depende el cobro desús pensiooessin 
ulteriores obstáculos ni la suspensión de pagos es
pirado el plazo de dos meses señalado por la Su
perioridad, cuyo término ha de considerarse corre 
desde luego, ya por hallarse prevenidos los ha
bilitados, de (pie á lodos sus interesados corres
ponde presentar cuantos documentos se exigen, 
uienos la fé de bautismo , que obra en los primi- 
bvos espedientes , como por considerar los demás 
Uiformales y fallos de autorización para llenar el 
°bgeto cumplidamente; siendo por consiguiente cn- 
iuramenle útil el examen de los antiguos espedien- 
les de clasificación por no contener éstos otra do- 
°Umenlacion que la pai tida de bautismo , y una 
simple certificación del Párroco y Alcalde , que por 
su informalidad, no pueden servir de justilicaoion 
n¡ mucho menos cumplirse los párrafos 3. ° y 4. 0 
de las observaciones insertas en el citado Beletin 
de 6 de diciembre próximo pasado. En consecuen 

cia esta intendencia ha creído oportuno hacer la 
presente declaración para que teniendo un doble 
é imedialo conocimiento los interesados, sirva á la 
vez de inteligencia y gobierno á sus apoderados y 
habilitados; á fin deque unos y otros se apresu
ren a puntualizar la presentación de los documen
tos en cuestión si quieren evitar la grave respon
sabilidad impuesta de sufrir la suspensión de pa
gos. Y para que no se alegue ignorancia, encar
go á los alcaldes muy estrechamente , se sirvan 
dar toda la publicidad posible á la presente comu
nicación , mustiándela ademas , en unión de la 
anterior, á lodos los esclaustrados resilientes en 
sus pueblos respectivos. Zaragoza 11 de enero de 
1847.—Juan de Cárdenas.

Num. 31.

La Dirección general de contribuciones indirec
tas, con la fecha que se advierte comunica á esta 
Intendencia la Real órden siguiente.

, «Ll Excmo. Sr. Ministro de II icienda , on fecha 
23 del que rige, ha comunicado á esta Dirección 
la Real órden siguiente.

He dado cuenta á la Reina ^Q. D. G.) del ex
pediente instruido en la lulen lem ia de Avila, pa
ra que se declare si el chocolate deberá pagar el 
derecho de puertas, supuesto que han satisfecho 
los de consumos en las Aduanas de importación 
las materias de que se compone. Enterada S. M., 
y conformándose con lo rspuesto sobre el parti
cular por la sección de Hacienda del Consejo Real, 
se ha dignado declarar libre del derecho de puer
tas d chocolate que se introduzca en los puntos 
donde existen. De Real órden lo comunico á V. 
S. para su inteligencia y efectos correspondientes.

La <|ue traslada á V. S. para su cumplimi- 
piim .» Lo ge pone en conocimiento del público 
para su inteligencia, gobierno y satisfacción.—Za
ragoza II de enero de 1847.--Juan de Cárde
nas.
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Niim. 32.

La dirección general de aduanas y aranceles 
con a fecha que se advierte ha comunicado u 
esta intendencia la Real orden siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se lia comu
nicado á esta Dirección general con fecha lo 
del actual la Real órden siguiente:

limo. Sr.: Redado cuenta á S. M. de la con
sulta hecha por el Intendente de Guipúzcoa, 
acerca de si deberían ó no admitirse diez y 
nueve docenas de petacas de cuero, que pro
cedentes del eslrangero fueron presentadas al 
despacho en la aduana de kun: y de coníormi- 
dad con el dictamen de esa dirección general, 
ha tenido á bien S. M. resolver (pie se adeuden 
por la partida 246 del Arancel; asi las apresadas 
diez y nueve docenas, como las que en lo su
cesivo se presenten bajo la nomenclatura de, 
«petacas de cartón ó pasta con torro de piel 
cuero ó tafilete, charoladas o barnizadas paia 
cigarros». De Real órden lo comunico a V. 1. 
su°inteligencia y fines consiguientes.

Y la Dirección la comunica a V. S. para su 
cumplimiento y noticia del comercio, á cuyo fin 
dispondrá su inserción en el Boletín oficial de 
esa provincia, dando aviso de su recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de diciembre de 1846.-Jósé Maria López.—Se
ñor inlendento de Rentas de Zaragoza».

Lo que se hace saber al público para los fines 
que se espresan. Zaragoza 1 4 de cuero de 4 8*7. 
—Juan de Cárdenas.

Núm. 33.

La dirección general de aduanas y aranceles 
con la fecha que se advierte comunica á esta 
Intendencia la Real órden siguiente.

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección general con lecha 18 
del actual, la Real orden que sigue:

limo Sr.; He dado cuenta á a. M. de una 
exposición de D. Nicolás la Vega, del comercio 
de Barcelona, relativa a la admisión de los mi
nerales de plata y cobre estrangeros en los 
puertos de España, como también de los proce
dentes de América. Enterada S. M., y des, ues 
de oir á las Direcoionos generales de aduanas y 
de minas , ha tenido á bien resolver que los 
minerales en cuestión se admitan en la forma 
siguiente: el mineral de plata de cualquicia pro
cedencia que sea, en su estado tosco y natural 
según dale délos criaderos, con absoluta liber
tad de derechos. El de cobre en el mismo es
tado, que no sea producto délas Islas'de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, con la escala que sigue: 
el de Europa "y Africa con el valor de quince 
reales quintal, siete por ciento , tercio y tercio 
por bandera y consumo. El de las posesiones 
que fueron españolas y las eslrangeras de Amé
rica con el cinco por ciento en bandera nacio
nal, doble en la estrangera y dos tercios fie 
consumó.' Y el de Asia con el tres por ciento 
sobre el mismo valor, y dos tercios por consumo 
en bandera española. De Real órden lo digo a 
N. I. para los efectos correspondientes.

Y la dirección la comunica á V. S. para su cum
plimiento y noticia del comercio , á cuyo fin 
dispondrá su inserción en el Boletín oficial de 
esa provincia, dando aviso de su recibo. 
" Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 
de diciembre de 1846.—José María López.—Se
ñor Intendente de Rentas de Zaragoza.»

Lo que se hace saber al público para los fines 
que se espresan. Zaragoza i 4 de enero de 1847. 
—Juan de Cárdenas.

Nüm. 34.

Subdelegacion de rentas de la provincia de Za
ragoza.— Encomiendas vacantes de la orden de 
San Juan.
El Mia 7 del próximo febrero á las doce de 

su mañana se procederá, en los estrados de la 
Intendencia de Rentas de e4a provincia y cu 
los puntos que á continuación se espresan , al 
arriendo por subasta pública de los bienes cor
respondientes á las referidas encomiendas que á 
seguida se manifiestan.

Encomiendas. Mullen.—Pueblo de la subasta.
Mallen.

Bienes que se arriendan ij pueblos donde radiean.

Un huerto en Mallen y treinta y siete suertes 
de tierra en los términos del Fuen de Jalón.

Tiempo del arriendo.

El huerto por seis años, á contar desde I. ° 
de marzo próximo. Las tierras por cual: o, que 
darán principio en 2 de octubre mas ceica.

Tantos que km de servir de tipo en la subasta.

El primero 909 rs; vn. anuales. Lis tierras en 
total 78 T. 5 medias trigo id,

Encomiendas. Bailiage de Caspe. Pueblo de la 
subasta. Caspe.

Bienes que se arriendan etc.

Dos molinos harineros en la villa, tres cam
pos en sus términos, y siete id. en los de Chi- 
prana

. Tiempo del arriendo.

Los malinos por tres años, á contar desde 1. ° 
de mayo próximo; y los campos por cuatro, id. 
que principiaran en l.° de noviembre de este 
año.

Tantos que han de servir etc.

Los molinos el de 39,500 reales anuales. Los 
campos 6,680 rs. id.

Encomiendas. Chalamera.—Pueblo de la subasta. 
Belber.

Bienes que se arriendan, etc.

Molino harinero en Belber.
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Tiempo del arriendo.

Por el de tres años, que darán principio en 
1. ° de majo mas próximo.

Tantos que han de servir etc,

56 T. trigo anualmente.

Encomiendas. Calavera.—Pueblo etc. Mon^on.

Bienes que se arriendan etc.

Yerbas, estiércoles y derecho de terrage del 
monte llamado de Calavera en los términos de 
Belber.

Tiempo del arriendo.

de lees
En cuanto á las yerb s y estiércoles por el 

años que principiaran en 21 de Ju'"“ 
primero viniente y vencerán en 3 de ™ay 
1850,1 por el dececBo de terrage de frutos 
dara principio con la cosecha próxima, y bnara 
con la de 1849.

Tantos que han de servir etc.

101300 reales vellón anuales.

Encomiendas. Aliaga.-Pueblo ele. Aliaga.

Bienes que se arriendan etc.

Tierras en diferentes pueblos.

Tiempo del arriendo.

Por cuatro años, á contar de 1.° de mayo 
de este año á fin de abril de 1851.

Tanto que ha de servir etc.

En total 130 T. 2 barc.8 trigo morcaho, y 
7000. rs. vn. anuales.
Encomiendas. Caslellole.—Pueblo etc. Caslellote.

Biencs que se arriendan

Todos los bienes y derechos 
mienda.

etc.

de esta enuo-

Tiempo del arriendo.

Por tres añosa conlarde I.» de mayo próc- 
simo á 30 de abril de 1850.

Tanto que ha de servir etc.

El de 29170 rs. vn. anuales.

Encomiendas. Sam.Per^Pueblo etc. Samper.

Bienes que se arriendan ele.

Molino harinero, posada, dos hornos pan^co- 
Cer.,8! campos en términos dvUl^ 
r^n^X: IdMe^as m. EatieL

Tiempo del arriendo.

Los cuatro primeros por tres años desde L ° 
de mayo próximo. Las tierras por cuatro co

sechas que principiaran con la de '18i8 , y 
dehesa por uno, á contar de I.0 de junio 
31 de mayo de 1848.

Tanto que ha de seroir etc.

la 
á

El de 101 T. trigo anuales por el molino, 
de 40¿0 rs. vn. id. por la posada, el de la 
trigo id. por los hornos, el de 103 T. id. 
por los campos, el de 6000 rs. vn. id. dehesa.

el 
T. 

id.

Los pliegos de pactos que han de regir en la 
espresada subasta, y notas de los respectivos 
bienes estarán de manifiesto en la escribanía 
del ramo, sita en el edificio de S. Juan de los 
Paneles; quedando rematados en dicho día a 
favor del postor mas ventajoso.—Zaragoza E-de 

de 1847.—Juan de Cárdenas.—Por manda
S. S. Licenciado Manuel Alava Marín.

enero 
do de

Nwn. 35.

EDICTO.

Tribunal de Comercio de esta plaza en pro-El Tribunal de Comercio de esta piaza eu piu- 
videncia de siete del actual declaró en estado de 
quiebra á D. José Pont vecino y dd e.m.ercm de la 
misma, fijando por ahora y sin perjuicio de ter
cero el treinia de setiembre ultimo para Ja re
troacción de los pagos hechos por el q”ebradO 
después del citado dia que es en el que cesó en 
el corriente de sus obligaciones mercantiles ; de 
cuya quiebra nombró en Juez comisario O. Ma
nuel Aparicio Cónsul del tribunal á quien los 
que se consideren acreedores podran presen
tarse con relaciones de sus créditos para que so 
les incorpore en el estado sino lo ir u 
Y se previene que toda persona en cuVo p" < 
existan pertenencias del quebrado bagan la mani
festación por notas al propio Juez comisario pena 
no haciéndolo de ser tenidos por ocultado; es de 
bienes y cómplices en la quiebra. Asi misino se 
prohibe que nadie haga pago ni entrego .le elec
tos al quebrado sino á D. Juan Guscm-1 el corar i 
ció de esta plaza que ha sido nombrado deposita
rio , bajo la pena de no quedar descargadas en 
virtud de dichos pagos ni entregas de las ob 
naciones pendientes en favor de la masa las per
sonas que lo verifiquen. Y últimamente se anuncia 
haber Sido señalado el dia cuatro de febrero próq- 
simo venidero para la primera junta gleñera 
acreedores á quienes se les convoca para su asís- tencia á la sal' del tribunal de Comercio donde se 

ha de celebrar N,a
^eXVoque de n , hnc. to !«

le Juan Mañerü. Por mandmtu de S. S.^lanano 
Bayona.

Num. 36.

Por el presente so cita , llama y emplaza a D 
José Pont vecino y del comercio de esU. plaza le 
clarado en quiebra á instancia de sus a=ree4^ 
por el tribunal de Comercio de la misma en pío 
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videncia de siete de los corrientes para que en el 
termino de veinte dias se presente en las cárceles 
Nacionales de esta capital en clase de arrestado 
caso de no dar lianza de cárcel segura i 
larlo en casa á fin de contestar á los can 
se le hagan en los esprosados lautos pues de lo 
contrarióle parará el purjmmo que haya logaren 
derecho. Y para que no pueda alegar ignorancia 
SO manda fijar el presente. Dado en Zaragoza á 
U de enero de 1847. El presidente Juan Mañeru 
1 or mandado de S. S. Mariano Bayona.

para es- 
'^<jS que •

Num. 37.

D. Juan de Dios de^Guzman Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las 
personas que se crean con derecho á los bienes, 
créditos ,, rentas y demas derechos de la difunta 
•lona Felipa Espino , vecina que fue de esta ciu- 
<lad , para que en el término de diez dias conta
dos desde la publicación de este anuncio en los 
diarios comparezcan en este juzgado y escribanía, 
por si ó por medio de apoderado en forma á de
ducir el que juzguen asistirles, en la inteligencia 
de que trascurrido sin haberlo verificado les'para
ra el perjuicio que haya lugar, pues asi lo ten^o 
mandado en providencia del día de ayer en el es
pediente á instancia de D. Leandro Espino y otros. 
Dado en Zaragoza á 15 de enero de 1847 Juan 
de Dios de Guzman. Por mandado de S. S. Félix 
Valle.

PARTE NO OFICIAL.

Con la competente autorización del M. I. Sr. 
uete político de esta provincia, el Exorno. Ayun
tamiento constitucional de esta ciudad ha re
suelto contratar el servicio ordinario de bagage- 
ría de la misma, y señalado el viernes 22 del 
comente para celebrar la subasta pública á las 
once de la mañana en las casas y sala consisto
rial; los que deseen interesarse en esta contrata 
podran enterarse en la secretaría de 8. E. del 
pliego de condiciones con que se vá a ejecutar 
hasta los referidos día y hora en que se veri- 
ucara el remate en favor del mejor postor que 
deberá presentar en el acto los lianzas corres 
pondientes, advirtiendo que si son admisibles 
se oirán las proposiciones de aquellos que no 
queriendo comprometerse al apronto del 
total numero de bagages diarios que son objeto 
de esta contrata ofrezcan suministrar una parle, 
bien de los carros, ó bien de las caballerías 
mayores ó menores que se necesitan, dándose 
la preferencia á las que se encuentren mas be- 
nenciosas á los intereses del común. Zaragoza 15 
de enero do 184-7.—De acuerdo de S. E? Gre
gorio Ligero, secretario.

Con la competente autorización del M. I. S. Ge- 
fe poilieo de esta provincia se arrienda á pública 
subasta la carnicería de esta villa con las yerbas 

pertenecientes á la misma ; en los dias 24 v 25 
del actual á las dos horas de la tarde de los es- 
pre^ados días que se verificará en las casas con- 
sisionalcs de la misma bajo el pliego da condicio
nes que estará de manifiesto en la secretaria de 
esta corporación.

Por disposición del Ayuntamiento Constitucional 
de este pueblo se saca en arrendamiento por uno 
o tres anos el horno de Poya correspondiente á 
os propios del mismo, el día 24 del actual- 

las personas que quieran interesarse en el espre-' 
do arriendo acu hrán á las Salas consisislonales 
el mencionado día a las dos horas de su tarde 
nnp0» 6 man,ffslarán el Pliego de condiciones 
que bine para el espresado arriendo.

Junta de ejecución de D. Manuel Marcos y 
Ay bar.

Por los egeculores testamentarios de D. Manuel 
Mareos y Aybar, vecino que fue de la ciudad de 
Borja , se sacan á pública subasta el número de 
bienes siguientes.

en1 .° Una casa en la ciudad de Borja . v*1 
calle Mayor, señalada en su azulejo con el nú
mero 18 que confronta con otras de la misma 
egecucion , y de don Justo Castro , con corral des
cubierto con desvanes, y ademas con bodega con 
cinco cubas : lasada en 31492 rs. vn.

2 .° Otra casa en id. id. señalada en su azu
lejo con el numero 19, y confronta con la pre- 
r. a"?® ’ 'S»^?XV1 <|Ue 8aio a 
lasada en 20800 rs. vn. '

7 ierra blanca de huerta.

3. ° Una pieza en Morbadon , (pie por inun
dación del rio hecha ha quedado en tres almudes 
de tierra, que cuufrunla con otras de .|on María- 
no toscos de Zaragoza, y de Viente Pablo lasada 
cu Ibd rs. \n.

4. Oirá pieza en Sopen, partida de Cerbe
ro, de una anega de tierra, qu,. cunlronla con 
Olla <le don Cipriano He,non, y eanutn, de Tara- 
Zona , tasada en 1004 is. v il

5. Un ohvar en el Campo , partida de Pu- 
yal , de un cahíz, tres anegas de tierra con 88 oli
vos, que confronta con oh os de la capellanía cine 
obtiene dona Joaquina Lapeña de Tarazona v Ace
quia de Fuentes/ tasada en 3407 rs. vo/ * '

Las personas que quieran interesarse eo'la com - 
pra de los bienes que se espresan , se nreseni ,. 
tan el día 26 de enero aclu d en la casa número 
19 enunciada, donde los Cgeeutores daran princi
pio a las once de la mañana al aeto de la sub ís 
la que se celebaará bajo los pactos y condiciones 
que espresaran al dar principio á dicho acto Bor- 
ja y enero 12 de |8i7. El presidente, D. Salvador 
García. D. Vicente Marco y Sarriá secretario.

ZARAGOZA:

IMPRENTA d e CRISTOBAL JUSTE.
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